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PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

En Za b a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , aita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricionee de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Reárente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSGRICION

TREINTA PESETAS AL AJÍ9
Loa edictos y anuncios obligados al pago . e 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
a! precio de veuta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta o<• 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

to!fosdeyAfHen?n? ? Península, islas adyacentes, Canariasyterri- 
iXm^eiT.n í i1 U¿a peninsular, á los veinte dias de
¿is^ís tS ô  no se dispusiese otra cosa. (Código civil.)

prS?nSesd^ n^rierU° 8«0U obligatorias Para la capital de 
•?e8de Que se publican oficialmente en ella, v desde cuatro de NÍvieinteleV^T*)6111118 puebl°8 do la misma provincia. (Ley de 3

Rol mdN J señores Alcaldes y SecreUrios reciban este
donde n.’rm.ntth qy® flj^n «J’mj'iar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
and Aa  5^=eCret?riod ?uidaráll bajo su más estrecha responsabiU- 
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al final de ca.la semestre.

PARTE OFICIAL.
mSÍOyiA DEL (MJO DK SiMSTílOS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

( Gacela 16 Enero 1891 j

SECCIÓN SEGUNDA.

(iOBIÜILUO DE LA PIIOVIACIA DE ZAIIAGOZA
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Ferrocarriles.

Con esta fecha se remite á la Alcaldía de Mozota 
el proyecto de las modificaciones que la Compañía 
del ferrocarril de Cariñena á Zaragoza solicita in
troducir en los pasos y servidumbres interceptados 
por la citada vía férrea en beneficio de los propieta
rios de aquel término, para que conforme disponen 
los artículos 8." y 9.° del Real decreto de 14 de Ju
nio de 1854, esté de manifiesto en las Casas Consis
toriales durante el plazo de 20 días, con el fin de 
que tanto el Ayuntamiento respectivo como los par
ticulares interesados puedan deducir lo que se les 
ofrezca y parezca, dentro de dicho plazo.

Zaragoza 16 de Enero de 1891.—El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN CUARTA.
teGMll DK DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

El Agente ejecutivo de la segunda zona de La 
Almunia I). Vicente Gil, ha nombrado auxiliar á 
D. Manuel Ceamanos y Blasco.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades municipales y ju
diciales y del público. J

Zaragoza 15 de Enero de 1891.—El Delegado 
Juan Dessy.

S ECCIÓN QUINTA.
ADMINISTRACIÓN SUBALTERNA DE HACIENDA 

DE BORJA.

D. Enrique Castañé, Administrador subalterno de 
Hacienda del distrito de Borja:
Hago saber: Que hasta el 15 del próximo Febre

ro se admitirán en esta dependencia las declaracio
nes, en forma y justificadas, expresivas de las alte
raciones que ha sufrido en el año último la riqueza 
territorial de este distrito municipal, para consig
narlas en el apéndice al amillaramieuto de dicha ri
queza, que se formará en dicho mes para 1891-92.

Lo que se anuncia para conocimiento de los pro
pietarios interesados.

Borja 14 de Enero de 1891 .—Enrique Castañé.
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ADMINISTRACION DE PROPIEDADES í DEREC|L™JE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Re l a c ió n  de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda por débitos de plazos de

Número 
de 

orden.
Libro. Fólio.

Número 
del 

inventario.
COMPRADOR. VECINDAD.

6.811 17 89 3.163 D. Juan Pelegrin....................Terrer.
6.812 23 11 1.200 Joaquín Azuano.................. Zaragoza.
6.813 24 295 1.619 Joaquín Alcalá................... Azuara.
6.814 26 220 6.961 Mariano Belloc................... Puebla de Alfindén
6.815 27 51 2.042 Jenaro Mor.......................... Calatayud.
6.816 13 118 73-266 Blas Judez............................. Ateca.
6.817 » 120 73-267 Andrés García.................... Torrehermosa.
6.818 17 118 1.038 León Chueca........................ Zaragoza.
6.819 18 284 6.726 Benito Sancho...................... »
6.820 » 292 1.239 Joaquín Peñarroya............ »
6.821 » 306 1.267 Gregorio Hernández..... Utebo.
6.822 » 317 1.400 Gregorio Gil........................ Zaragoza.
6.823 » 241 6.593 Mariano Artigas............... .. »
6.824 » 347 6.820 Juan Martí Grau................. Valle.
6.825 » 348 6.825 El mismo............................... »
6.826 » 364 6.765 José Rivera.......................... Zaragoza.
6.827 19 8 1.439 Antonio Cabarga............... »
6.828 » 9 1.440 Juan Martí Grau.............. Valle.
6.829 » 17 1.199 Anselmo Arboleda............ Zaragoza.
6.830 » 72 1 318 Ramón Blanco................... »
6.831 » 81 6.491 Julio Fuertes......................... Utebo.
6.832 24 198 6.905 Nicolás -Gutiérrez.............. Zaragoza.
6.833 » 199 6.909 Florencio Iñigo.................. »
6.834 » 304 2.054 Manuel Sebastián............... Villadoz. "
6.835 » 305 2.055 El mismo ... .................... »
6.836 26 258 559 Pablo Llórente................... La Almunia.
6.837 13 64 97-142 José Corzán.......................... Zaragoza.
6.838 23 12 6.764 Mariano Laborda............... »
6.839 19 159 1.287 Elias Nadal.......................... »
6.840 160 1.296 Mariano Saín per..................
6.841 » 170 6,883 Joaquín Frontiñán............ »
6.842 » 179 6.784 Juan Francés...................... »
6.843 » 172 6.799 Vicente Vitalier...... ............ »
6.844 13 37 145-124 Enrique Castro.................... Borja.
6.845 » 38 143-129 El mismo...............................
6 846 » 39 143-128 El mismo............................... »
6.847 24 131 7.024 Pablo Cardiel........................ Calcena.
6.848 134 1.606 Felipe Martínez................... Borja.
6.849 13 195 73-273 Andrés García...................... Torrehermosa.
6.850 27 158 58 F rancisccr Martínez............ Oseja.
6.851 » 159 60 El mismo................................ »
6.852 » 60 2.563 Serafín Francia................. Villalba.
6.853 » 61 2.561 El mismo............................... »
6.854 » 62 2.560 El mismo............................. »
6.855 13 124 188-17-2.° El mismo ... .. .. .. ................... »
6.856 20 17 5.783 Francisco Tejero................. Cariñena.
6.857 24 311 1.630 Manuel Blasco..................... Manchones.
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IMPORTE. BOLETIN DIA— en que se avisó en que se expidióPías. Cts. al comprador. el apremio.
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Importan los apremios expedidos........................•''
Idem los satisfechos...................................................

Diferencia por fincas embargadas- '

NOTA. Las fincas de los descubiertos del anterior trimestre señaladas con los números de orden 6.768, 72 81.
OTRA. Las señaladas con los números 6.767, 71, 73, 74, 67, 84, 90, 91, 98, 99, 801, 802, 803, 807 y 808 ’han sido 

Zaragoza 8 de Enero de 1891. — El Administrador, Joaquín Berned.

^^apVl al apremio

1 e la exPedición del apremio sin haberse solventado sus descubiertos.
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CUERPO DE TELÉGRAFOS.

CENTRO Y SECCIÓN DE ZARAGOZA.

Por Real decreto fecha 18 del pasado mes de Di
ciembre, inserto en la Gaceta de 30 del mismo, se 
crean en el Cuerpo de Telégrafos las clases de Auxi
liares de trasmisión permanentes y temporeros. Los 
primeros habrán de ser varones, pudiendo ser los 
segundos varones ó hembras. Las condiciones que 
para desempeñar dichos cargos han de reunir los 
aspirantes se hallan insertas en la Gaceta de Ma
drid, núm. 9, de fecha 9 del corriente. Lo que se 
anuncia al público, advirtiendo que las instancias 
documentadas solicitando plazas de Auxiliares per
manentes deben dirigirse á la Dirección general an
tes del 24 del corriente, y que hasta la misma fecha 
se admitirán en las oficinas del Centro telegráfico 
de esta capital las de los aspirantes hembras ó va
rones que soliciten ingresar en la Escuela de Auxi
liares temporeros.

Zaragoza 10 de Enero de 1891.—El Jefe del Cen
tro, Alfredo V. de Arce.

SECCIÓN SEXTA.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
para 1890-91, se hallan expuestos al público por 
término de ocho días en la Secretaría del Ayunta
miento.

Mallén 15 de Enero de 1891.—El Alcalde, Pas
cual Cerdán.

La recaudación de consumos de este pueblo se 
halla vacante con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Los que deseen solicitarla lo verificarán hasta el 
día 21 del actual.

Leciñena 13 de Enero de 1891.—El Alcalde, 
Santiago Azara.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción, ejerciente del distrito 

de San Pablo, en providencia de este día dictada en 
causa contra María Mateo Dueso, sobre hurto, tie
ne acordado se cite á Ensebio Aramburo Moreno, 
que habitó en la calle de Boggiero, esquina á la de 
Mayoral, cuyo paradero actual se ignora, para que 
el 3 de Febrero próximo, á las doce de su mañana, 
comparezca en la Exctna. Audiencia de este territo
rio al juicio oral de dicha causa; bajo la multa de 5 
á 25 pesetas.

Zaragoza 15 de Enero de 1891.—Justo Empe* 
rador,

Belchite.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Ra

món Ferrer y Forés, en providencia de ayer dic' 
tada en causa seguida en este Juzgado sobre su
puesta exacción ilegal atribuida al Ayuntamiento 
de la villa de Azuara que cesó en 5 de Agosto úl
timo, ha mandado que Santiago Güez, D. Clemente 
Grafulla, Ignacio Gracia, Ramón Paracuellos, Gui
llermo Ruiz Marín y Marcos López, de igncrado 
paradero, comparezcan en este Juzgado en el tér
mino de 10 días, á contar desde el siguiente en qu® 
tenga lugar la inserción de la presente en la Gato' 
ta de Madrid 3 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia,á 
prestar declaración y reconocer cada uno su respec
tivo documento; bajo-apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Belchite 10 de Enero de 1891.—Escribano, Mi
guel López.

La Almunia.

D. Antonio Campesino Berrocal, Juez de instruc
ción de La Almunia y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de 10 días á Roque Severo GÜ/; 
Medrano, hijo de Manuel y de Soledad, natural 1 
vecino de Bardallur, que ha estado procesado, ceba
dero en la posada de Joaquín Claver, vecino úc • 
Epila, de 23 anos de edad, soltero, jornalero, qu® 
es de estatura 1*61 metros, su peso 61 kilos, dime»' 
siones de las manos 18 centímetros de largas por 
nueve de anchas, las de los pies.21 por nueve, co
lor de las pupilas negro, pelo negro, sin ningún® 
cicatriz, color del rostro moreno; para que compa
rezca en este Juzgado con el fin de notificarle el aut® 
de conclusión de sumario de la causa seguida con
tra el mismo y emplazarlo ante la Audiencia de 1° 
criminal de Calatayud por el término de 10 días, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le paral** 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Almunia á 14 de Enero de 1891.'-' 
Antonio Campesino.—D. S. O., Florencio Moya. 1

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.

D. José Tey Burri, primer Teniente del Cuadq 
de reclutamiento de la zona militar de Zaragoz01 
núm. 38, y Juez Fiscal instructor en la causa qn® 
se le sigue al recluta del contingente de Ultramnf 
y de esta zona Lorenzo Polo Lecha, correspondien
te al reemplazo del ano último, cuyo domicilio s® 
ignora; y para que pueda tener efecto lo acordad® 
se le cita por medio del presente, á fin de que eu f 
término de 20 días, que se contarán desde la pubh'' 
cación de este edicto, comparezca en la Fiscalía sil1* 
en las oficinas del cuartel de Trinitarios á evacué 
la diligencia interesada.

Zaragoza 15 de Enero de 1891.—V.° B.°—Tup 
— Por su mandato, el Cabo Secretario, Pascual San' 
doval.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


